
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

     JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

             Medellín, veintiséis de enero de dos mil  
             veintiuno                              

           
 

PROCESO:            VERBAL-DIVORCIO 

DEMANDANTE:    LINA JANNETH GOMEZ SALAZAR      

DEMANDADO:       MARIA EUGENIA ALVAREZ 

RADICADO:           05001-31-10-011-2020-0036200 

INSTANCIA:           Primera   

PROVIDENCIA:      Interlocutorio N°  45 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda cumple los requisitos formales. 

DECISIÓN:            Admite demanda – Reconvención 

       
    

             
         La abogada NORA CADAVID ESTRADA 

gestora judicial de la señora LINA JANNETH GOMEZ SALAZAR 
presenta al interior del proceso verbal de DIVORCIO demanda en 

RECONVENCIÓN promovido en contra de su cónyuge MARIA 
EUGENIA ALVAREZ 

 
       Revisado el libelo demandatorio y cotejado con 

las disposiciones que gobiernan la materia, artículos 82, 84, 368, 369 
y 388 CGP se avizora que se haya satisfactoriamente ajustado a 

derecho, por lo tanto, se ordenará su admisión y darle el trámite de 
rigor.  

          

     A la cónyuge MARIA EUGENIA ALVAREZ, se 
le notificará en la forma prevista en el inciso 3° del art. 371 del CGP, 

esto es por estados y se dará aplicación al artículo 91 CGP. vencidos 
los cuales le comenzara a correr el del traslado. 

           
   

          De conformidad con el literal c) del art, 598 
CGP, aunado a que se dan los presupuestos necesarios para ello al 

tenor de las directrices indicadas en el numeral 1 de at.  397 CGP, se 
fija por concepto de CUOTA ALIMENTARIA PROVISIONAL, en favor 

de la señora LINA JANNETH GOMEZ SALAZAR, la suma de 800.000 
pesos mensuales, cifra que deberá ser entregada en forma directa y 



dentro de los cinco primeros días de cada mes por la señora ALVAREZ 

a la señora LINA JANNETH quien le extenderá el respectivo recibo. 
 

       

         Respecto a las medidas solicitada en el acápite 
de MEDIDAS PROVISIONALES Y DE CAUTELA prevéngase a la 

parte interesada para que determine el objeto de la cautela. 
 

    
       Finalmente, en cuanto a los OFICIOS 

solicitados, advierte el despacho que al tenor de lo establecido en el 
art. 173-2 que en su tenor expresa: “… El juez se abstendrá de ordenar 

la práctica de las pruebas que, directamente por medio de derecho de 
petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo 

cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 
sumariamente…”. 

                 
       En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE 

DE FAMILIA ORAL DE MEDELLÍN- ANTIOQUIA,  

         
      

            RESUELVE 
              

      
         PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente 

demanda presentada en RECONVENCIÓN – DIVORCIO promovido a 
través de mandataria judicial por la señora LINA JANNETH GOMEZ 

SALAZAR contra su cónyuge MARIA EUGENIA ALVAREZ  
 

 
        SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el trámite 

indicado en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, capito I CGP, 
esto es, el procedimiento VERBAL. 

          

 
           TERCERO:  A la cónyuge MARIA EUGENIA 

ALVAREZ, se le notificará en la forma prevista en el inciso 3° del art. 
371 del CGP, esto es por estados y se dará aplicación al artículo 91 

CGP. vencidos los cuales le comenzara a correr el del traslado. 
 

 
        CUARTO:  De conformidad con el literal c) del 

art, 598 CGP, aunado a que se dan los presupuestos necesarios para 
ello al tenor de las directrices indicadas en el numeral 1 de at.  397 

CGP, se fija como CUOTA ALIMENTARIA PROVISIONAL, en favor 
de la señora LINA JANNETH GOMEZ SALAZAR, la suma de 800.000 

pesos mensuales, cifra que deberá ser entregada en forma directa y 



dentro de los cinco primeros días de cada mes por la señora ALVAREZ 

a la señora LINA JANNETH quien le extenderá el respectivo recibo. 
 

          QUINTO: Se ABSTIENE el despacho en 

decretar las medidas solicitada en el acápite de MEDIDAS 
PROVISIONALES Y DE CAUTELA hasta tanto la parte interesada 

determine el objeto de estas. 
 

    
       SEXTO:  En cuanto a los OFICIOS solicitados, 

advierte el despacho que no es procedente al tenor de lo establecido 
en el art. 173-2 que en su tenor expresa: “… El juez se abstendrá de 

ordenar la práctica de las pruebas que, directamente por medio de 
derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, 

salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 
acreditarse sumariamente…”. 

 
 

        SEPTIMO: En los términos del poder conferido 

por la cónyuge demandante se le reconoce personería legal a la 
abogada NORA CADAVID ESTRADA portadora de la TP. 69.647 para 

representarla en el trámite de este proceso y cuya dirección electrónica 
corresponde a: noracadavides@hotmail.com     

 
             

                      
        

 
      NOTIFÍQUESE  

 
 

    
 

         MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

            JUEZ 
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